
                                             

        
           

Despacho del Gobernador  
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

GOBOL-23-004878 
 

 
 
 

Turbaco, febrero 13 de 2023 
 
Honorable Diputado:  
JOSE FELIX GARCIA TURBAY 
Presidente  
Asamblea Departamental 
Cartagena 
 
Asunto: Proyecto de Ordenanza “Por medio del cual se realizan una incorporación y 
un traslado de recursos al Presupuesto de Rentas, Ingresos y Gastos del 
Departamento de Bolívar de la vigencia 2023 y se dictan otras disposiciones” 
 
Cordial saludo,  
 
Respetuosamente me permito poner a consideración de la Honorable Asamblea 

Departamental, el proyecto de ordenanza de la referencia, el cual tiene por objeto la 

incorporación al Presupuesto de Rentas y Gastos del Departamento de Bolívar, de la vigencia 

fiscal 2023, por la suma MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTAVOS M/CTE ($ 1.168.333.167,84), sustentado en la correspondiente exposición de 

motivos: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. MARCO JURÍDICO. 

Respecto a los antecedentes jurídicos que fundamentan el presente proyecto de Ordenanza, 

se tiene los siguientes: 

 

 



                                             

        
           

 

1.1. Disposiciones constitucionales y legales. 

 

Colombia es un Estado Social de Derecho organizado en forma de república unitaria, 

descentralizada, con autonomía en sus entidades territoriales, democrática, participativa y 

pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las 

personas que la integran y en la prevalencia del interés general1. 

 

La Constitución Política en su Artículo 300 numeral 5 establece la competencia de las 

Asambleas Departamentales para que por medio de Ordenanza expidan las normas orgánicas 

del presupuesto departamental y el presupuesto anual de rentas y gastos; función que debe 

ser ejercida dentro de los límites establecidos por la misma Constitución y la Ley. 

 

En este orden, el Capítulo III del Título XII de la Carta Política contempla los lineamientos 

constitucionales que se deben aplicar en materia presupuestal en lo que sea pertinente a las 

entidades territoriales; y señala en su artículo 352 que además de lo señalado en esta 

Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, 

aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades 

territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, y su 

coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

En consonancia con los preceptos constitucionales mencionados, se sancionó la Ley 225 del 

20 de diciembre de 1995, que en su artículo 24 autorizó al Gobierno Nacional a compilar las 

normas de esa ley, la Ley 38 de 1989 y la Ley 179 de 1994, sin cambiar su redacción ni 

contenido para que esta compilación fuera el Estatuto Orgánico de Presupuesto, lo que trajo 

consigo la expedición del Decreto 111 del 15 de enero de 1996. 

Adicionalmente, el artículo 354 de la Constitución Política dispone: “En tiempo de paz no se 

podrá percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto de rentas, ni hacer 

erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos. Tampoco podrá hacerse 

 
1 Artículo 1º de la Constitución Política Colombiana. 



                                             

        
           

ningún gasto público que no haya sido decretado por el Congreso, por las asambleas 

departamentales, o por los concejos distritales o municipales, ni transferir crédito alguno a 

objeto no previsto en el respectivo presupuesto” 

En este orden, las apropiaciones efectuadas por el órgano de elección popular son 

autorizaciones limitativas de la posibilidad de gasto, de suerte que los ejecutores del mismo 

no pueden hacer erogaciones con cargo a los rubros aprobados en cuantía superior a las 

previstas en la ordenanza respectiva; salvo que se realicen previo el cumplimiento de los 

trámites legales pertinentes para el efecto las modificaciones o adiciones a que hubiere lugar.  

 

El alcance de las modificaciones ha sido definido por la Corte Constitucional en la sentencia C-

685 de 1996, como se extracta: “11. En ese orden de ideas, si debido a naturales cambios 

económicos o de prioridades, el Gobierno necesita modificar la destinación de determinadas 

apropiaciones fiscales, crear nuevas o aumentar el monto de las existentes, debe recurrir a 

los llamados créditos adicionales y traslados presupuestales. En virtud de los primeros, se 

busca aumentar la cuantía de una determinada apropiación (créditos suplementales) o crear 

una partida de gasto que no estaba prevista en el proyecto original (créditos extraordinarios). 

En virtud de los traslados, se disminuye el monto ante de una apropiación (contracrédito) con 

el fin de aumentar la cantidad de otra partida (crédito), por lo cual esta Corporación ya había 

indicado que en estas operaciones “simplemente se varía la destinación del gasto entre 

diferentes secciones (entidades públicas) o entre numerales de una misma sección (rubros 

presupuestales de una misma entidad), lo cual se consigue con la apertura de créditos 

mediante una operación de contracréditos en la ley de apropiaciones”. (Sentencia C-685 de 

1996, M.P., doctor Alejandro Martínez Caballero)”. “11.2. Cuando se incrementan los montos 

máximos de apropiaciones, bien sea mediante adiciones o traslados.  Se pueden abrir créditos 

adicionales por parte del Concejo Municipal o la Asamblea Departamental cuando la ejecución 

del presupuesto hace indispensable aumentar el monto de las apropiaciones para 

complementar las insuficientes, como en el caso de la prioridad de cubrir el déficit, ampliar 

los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la ley. El Concejo 

Municipal o a la Asamblea Departamental sólo podrá abrir créditos adicionales al presupuesto, 

a solicitud del gobierno municipal o Departamental”. “La disponibilidad de los recursos 

adicionales o de apropiaciones para efectuar traslados serán expedidas por el jefe de 



                                             

        
           

presupuesto o quien haga sus veces. El Alcalde o el Gobernador presentará al Concejo 

Municipal o Asamblea Departamental el proyecto de Acuerdo u Ordenanza sobre los traslados 

y créditos adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las 

apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de 

gastos de funcionamiento, servicio de deuda o inversión”. 

 

Sin embargo, los Concejos o las Asambleas Departamentales no podrán abrir créditos 

adicionales al presupuesto, sin que el Acuerdo u Ordenanza establezca, de manera clara y 

precisa, los recursos que servirán de base para abrir el crédito e incrementar el presupuesto 

de rentas, a menos que se trate de traslados del presupuesto de gastos. 

 

Que la ley 2276 del 29 de noviembre del 2022 estableció en el artículo 42 en los párrafos 5 y 

6 establece que:  

“(…)  

Para la vigencia 2023 las entidades territoriales podrán reorientar para gastos de 

inversión las rentas que constituyen aportes a su cargo en el Fonpet establecidas en la 

Ley 549 de 1999. 

 

La Entidad Territorial deberá decidir si se acoge a esta opción de reorientación de rentas 

o al Modelo de Administración Financiera o al Modelo de Suspensión de Aportes.” 

 

Conforme a lo expuesto, la facultad para realizar las adiciones presupuestales está en cabeza 

de la Asamblea y en el caso del Departamento de Bolívar no se ha facultado al Gobernador 

para ejercer dicha competencia, no obstante no todas las modificaciones presupuestales 

requieren trámite a través de la Corporación de elección popular, pues el Estatuto Orgánico 

de Presupuesto (Decreto 111 de 1996) y sus decretos reglamentarios, prevé que pueden 

hacerse mediante otros mecanismos que regulan y facilitan el manejo presupuestal, tales 

como traslados realizados sin exceder los montos totales aprobados por la Asamblea o Concejo 

para el presupuesto de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión, los cuales se podrán 

realizar por el ejecutivo. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0549_1999.html#INICIO


                                             

        
           

1.2. ADICIONES PRESUPUESTALES 

 

A. ORIGEN Y DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS A ADICIONAR  

 

SECTOR ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Que la coordinadora grupo de cobro coactivo- dirección jurídica del Ministerio de Salud y 

Protección Social, mediante acto administrativo No. 001099 del 24 de septiembre del 2018, 

“por medio del cual se liquida el crédito y se dispone la aplicación de títulos de depósito 

judiciales dentro del proceso de cobro coactivo No- 2015-0288, adelantado contra el 

Departamento de Bolívar, Nit 890.480.059-1.” 

 

Que la citada resolución en su parte resolutiva establece lo siguiente: 

“PRIMERO: fijar en la suma de Dos mil setecientos veintinueve millones ciento 

tres mil sesenta y cinco pesos con dieciséis centavos m/cte. 

($2.729.103.065,16)., la liquidación del crédito del proceso radicado No. 2015-0288, 

adelantado contra el Departamento de Bolívar, NIT 890.480.059-1, de conformidad 

con lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: ordenar el fraccionamiento del título de depósito judicial No. 

400100005577249 que se encuentra constituido por tres mil ochocientos noventa 

y siete millones cuatrocientos treinta y seis mil doscientos treinta y tres pesos 

m/cte ($ 3.897.436.233,00) del cual deberá consignarse la suma de dos mil 

setecientos veintinueve millones ciento tres mil sesenta y cinco pesos con 

dieciséis centavos m/cte ($ 2.729.103.065,16), a favor de la Dirección del Tesoro 

Nacional DTN. 

 

TERCERO: la Diferencia de una vez fraccionado el título de depósito judicial por un 

mil ciento sesenta y ocho millones trescientos treinta y tres mil ciento sesenta 

y siete mil con ochenta y cuatro centavos m/cte ($ 1.168.333.167,84), serán 

devueltos a la cuenta de ahorros y/o corriente que certifique el Departamento de 

Bolívar. 



                                             

        
           

 

(…)” 

Que, en virtud de lo anterior, el día dos (02) de febrero del 2023, el Director Financiero de 

Tesorería, certifico que en la cuenta de ahorros No. 821-278439 del Banco de AV VILLAS 

denominada rendimientos financieros se recibieron recursos por la suma de un mil ciento 

sesenta y ocho millones trescientos treinta y tres mil ciento sesenta y siete mil con 

ochenta y cuatro centavos m/cte ($ 1.168.333.167,84), el día cinco (05) de diciembre 

del 2022. 

 

En razón a lo anterior, se hace necesario incorporar los recursos descritos, asignados por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, los cuales permitirán fortalecer las prestaciones para 

cubrir riesgos sociales. 

 

De esta manera, se realizaría un ajuste presupuestal en la vigencia 2023 cuya modalidad se 

clasifica como adición; que, entre los recursos corrientes, ascienden a la suma de MIL 

CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO 

SESENTA Y SIETE MIL CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($ 

1.168.333.167,84)., 

INCORPORACION: 

De conformidad con lo anterior, se hace necesario hacer las incorporaciones antes descritas 

al presupuesto de ingresos y gastos del Departamento de Bolívar de la vigencia fiscal 2023, 

por la suma de MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE 

($ 1.168.333.167,84)., Los cuales se adicionan según el siguiente detalle: 
INGRESO 

Código Nombre rubro  Valor  
1 Ingresos   
1.2 Recursos de capital    
1.2.10 Recursos del balance ingresos   

1.2.10.02 Excedentes cuotas partes 
pensionales 1.168.333.167,84  

TOTAL  1.168.333.167,84  
 



                                             

        
           

EGRESO 

Código Nombre rubro Nombre 
rubro  Valor  

2 Gastos      
2.1 Funcionamiento     
2.1.3 Transferencias corrientes     
2.1.3.07 Prestaciones para cubrir riesgos sociales      
2.1.3.07.02 Prestaciones sociales relacionadas con el empleo     
2.1.3.07.02.002 Cuotas partes pensionales    

2.1.3.07.02.002.03 Cuotas partes de pensiones a cargo de la entidad (de 
pensiones)  1.168.333.167,84 

TOTAL 1.168.333.167,84 
 

 

Por otra parte, conforme a lo establecido en el párrafo 6 de la Ley 2276 del 2022, el 

Gobernador de Bolívar el día 30 de diciembre del 2022 comunico a la Dirección general de 

regulación económica de la seguridad social del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que 

para la vigencia 2023 el Departamento reorientara a gastos de inversión las rentas que 

constituyen aportes para el Fonpet, acorde con lo establecido en la ley 549 de 1999. Dichos 

recursos   permitirán fortalecer en el Departamento el programa de infraestructura educativa 

y el programa de MiPymes en el Departamento de Bolívar. 

 

En virtud de lo anterior, la administración Departamental requiere realizar un contracrédito y 

un crédito del rubro de FONPET para el rubro de inversión de la siguiente manera: 

CONTRA CRÉDITO 
CODIGO NOMBRE DE LA CUENTA APROPIACIÓN 
2 Gasto   
2.1 Funcionamiento   
2.1.3 Transferencias corrientes  
2.1.3.14 Aportes Fonpet  
2.1.3.14.01 Del impuesto de registro 5.530.567.713 
2.1.3.14.02 De los ingresos corrientes del 

Departamento 
30.090.617.435 

TOTAL 35.621.185.148 
 

CRÉDITO 
2. GASTO  
2.3 Gasto de inversión  
2.3.2 Adquisición de bines y servicios  
2.3.2.02 Adquisición de diferentes activos  



                                             

        
           

2.3.2.02.02 Quédate en las aulas – Infraestructura Educativas  30.090.617.435 
2.3.2.02.02 Fortalecimiento de Mypimes 5.530.567.713 

TOTAL 35.621.185.148 
 

Así las cosas, y atendiendo que la iniciativa ordenanzal se encuentra enmarcada dentro del 

ordenamiento jurídico legal y constitucional colombiano, al ceñirse en estricto derecho a las 

normas reseñadas, se presenta a su consideración el proyecto de Ordenanza, para que luego 

de un juicioso estudio conforme a sus competencias le den tramite favorable, a efectos de 

realizar las incorporaciones presupuestales, para destinar estos recursos a gastos de 

funcionamiento y  a los programas y proyectos de inversión y lograr la consecución de metas 

trazadas en el Plan de Desarrollo “Bolívar Primero” 2020-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                             

        
           

PROYECTO DE ORDENANZA No. ________________ 

“Por medio del cual se realizan unas adiciones al recurso al Presupuesto de Rentas, 

Ingresos y Gastos del Departamento de Bolívar de la vigencia 2023 y se dictan 

otras disposiciones” 

 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

numeral 9º del artículo 300 de la Constitución Política, el decreto No.111 de 1996, y la 

ordenanza No. 340 del 2022. 

 

ORDENA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar en el presupuesto de rentas e ingresos del Departamento 

de Bolívar de la vigencia fiscal 2023, la suma de MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS M/CTE ($ 1.168.333.167,84), según el siguiente detalle:  
INGRESO 

Código Nombre rubro  Valor  
1 Ingresos   
1.2 Recursos de capital    
1.2.10 Recursos del balance ingresos   
1.2.10.02 Excedentes cuotas partes pensionales 1.168.333.167,84  

TOTAL  1.168.333.167,84  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: con fundamento a la adicción de recursos realizados en el artículo 

primero, acredítese en el presupuesto de gastos del Departamento de Bolívar para la vigencia 

2021, la suma de de MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 

M/CTE ($ 1.168.333.167,84), así:   

ADMINISTRACIÓN CENTRAL  
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $ 1.168.333.167,84  

TOTAL, PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL $ 1.168.333.167,84  
 

 

TOTAL  
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $ 1.168.333.167,84  
TOTAL, PRESUPUESTO  $ 1.168.333.167,84  



                                             

        
           

 
TOTAL, PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACIÓN    $ 1.168.333.167,84  

 

ARTÍCULO TERCERO: Contraacredítese dentro del presupuesto de gasto de la actual vigencia 

la suma de TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 35.621.185.148) 

M/CTE., de conformidad con la siguiente imputación presupuestal: 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO $ 35.621.185.148 
TOTAL, PRESUPUESTO DEL GASTO ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

$ 35.621.185.148 

 

ARTÍCULO CUARTO: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo anterior abrase un crédito 

al presupuesto de gasto por la suma de TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 

35.621.185.148) M/CTE., de conformidad con la siguiente distribución presupuestal: 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
B. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN $ 35.621.185.148 
TOTAL, PRESUPUESTO DEL GASTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL $ 35.621.185.148 

 

 ARTÍCULO QUINTO: La presente Ordenanza rige a partir de su sanción y publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyecto de ordenanza presentado por: 

 

 

 

SANDRA PAOLA SCHMALBACH PEREZ 
Gobernadora de Bolívar (e) 

Encargada mediante decreto No.068 del 2023 
 
Vº Bº: Juan Mauricio González Negrete – Secretario Jurídico   
Revisó: Nohora Serrano Van-strahlen- Directora de Actos Administrativos  
Aprobó: Yenis Guzman Perez – Secretaria de Hacienda 
Revisó: Alfonso Barboza Lambraño – P.E. Dirección de Presupuesto 







2. Radicación Comunicaciones - Diferentes a PQRSD
Número de Radicado Fecha de Radicado Fecha de Presentación

1-2022-103205 09/12/2022 11:47 09/12/2022 11:47

 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Carrera 8 # 6C- 38 Bogotá D.C., Colombia www.minhacienda.gov.co -
relacionciudadano@minhacienda.gov.co Telefonos: Fuera de Bogotá 01-8000-910071

Código Postal 111711 Bogotá (+57 1) 3 81 17 00 Fax (+57 1) 3 81 21 83 NIT:
899.999.090-2 Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. en jornada continua.

 

Formulario de Comunicaciones Oficiales - Diferentes a PQRSD

 º Tipo documento  : CC    º Número Documento  : 73214047  

 º Primer Apellido  : BLEL    º Segundo Apellido  : SCAFF  

 º Nombres del Usuario  : VICENTE  

 º ¿Usted desea ser notificado del trámite y/o respuesta de esta solicitud?  : SI  

Documentos requeridos adjuntados

º Anexe aquí el documento de su solicitud en PDF o WORD (si desea anexar documentos adicionales utilice

la opción ADJUNTAR DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA la cual encuentra en la parte inferior de ésta

pantalla):      Documento adjuntado Reorientacion de rentas 2023.pdf

Descripción: Solicitud de reorientación de rentas 2023. Identificador: 2oTGvRTUrJNgIHGu47sRJe5r0RU=

Avisos legales

Datos Personales

(*) Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de bases de datos personales del Ministerio
 de Hacienda y Crédito Público obtenidas con ocasión del desarrollo de las funciones legales y constitucionales, y
 podrán ser utilizados para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. Así mismo y de
 conformidad con la Ley 1581 de 2012, reglamentada por el Decreto 1377 de 2013, de Protección de Datos de Carácter
 Personal, o las que hagan sus veces, usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
 mediante comunicación presentada ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de igual manera podrá descargar
 y consultar nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales disponible en el link : www.minhacienda.gov.co/
webcenter/wccproxy/d?dDocName=WCC_CLUSTER-104160

Declaración Responsable MHCP

El usuario manifiesta, bajo su responsabilidad, que los datos aportados en su solicitud son ciertos y que cumple con los
 requisitos establecidos en la normatividad vigente para acceder a la pretensión realizada. Y en especial conforme a lo
 establecido en la Ley 1437 de 2011 en lo que respecta a las solicitudes de los ciudadanos ante la Administración Pública
 demás legislación vigente y en relación con la presente solicitud
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Jairo Lora <jnlorap29@gmail.com>

Re: Radicado de salida 2-2022-063169 -APLICACIÓN DEL MODELO DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 2023 
1 mensaje

Victor Manuel Garcia Ferrer <vgarcia@bolivar.gov.co> 30 de diciembre de 2022, 12:49
Para: "correocertificado@minhacienda.gov.co" <correocertificado@minhacienda.gov.co>,
"relacionciudadano@minhacienda.gov.co" <relacionciudadano@minhacienda.gov.co>

 
Turbaco, diciembre 30 de 2021
 
Doctora.
MARIA VIRGINIA JORDAN QUINTERO
Directora General de Regulación económica de la seguridad social
Ministerio de Hacienda y crédito publico
E.  S.  D.
 
 
ASUNTO: APLICACIÓN DEL MODELO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
2023
 
 
Cordial saludo
 
VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF, actuando en calidad de Gobernador del
Departamento de Bolívar, en atención al oficio identificado con radicado 2-2022-
063169 de fecha 29 de diciembre de la anualidad, se le comunica que este ente
territorial no se acoge al modelo de administración financiera de la vigencia 2023
planteado en el citado oficio, toda vez que nos acogemos al modelo establecido en
la Ley 2276 de 2022, tal como se le informó mediante acto administrativo radicado
ante la sede electrónica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el día nueve
(9) de diciembre de la anualidad.
 
Cabe indicar que la Ley 2276 de 2022, en su artículo 42 establece lo siguiente:
 

ARTÍCULO 42. El retiro de recursos de las cuentas de las
entidades territoriales en el FONPET para el pago de bonos
pensionales o cuotas partes de bonos pensionales y cuotas partes
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pensionales, se efectuará de conformidad con la normativa
vigente, sin que la entidad territorial requiera acreditar
previamente la incorporación en su presupuesto. Durante la
vigencia fiscal tales entidades territoriales deberán realizar la
incorporación presupuestal y el registro contable de los pagos
que por estos conceptos sean realizados por el FONPET.
En la vigencia 2023, por solicitud de las entidades territoriales el
FONPET girará recursos para el pago de mesadas pensionales de
la nómina de pensionados de la administración central territorial
hasta por el monto total del valor apropiado en su presupuesto,
aplicando el porcentaje de cubrimiento del pasivo pensional del
sector Propósito General del FONPET, de acuerdo con la siguiente
regla:

Para tal fin, las entidades territoriales podrán solicitar los
recursos para el pago de la nómina de pensionados de la
administración central territorial desde el mes de febrero de
2023. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá efectuar
el giro de los recursos para el pago de la nómina de pensionados
dentro de los dos (2) meses siguientes a la aprobación de la
solicitud.
Lo previsto en el presente artículo se efectuará para las
entidades territoriales que tengan saldo en cuenta y cumplan con
los requisitos establecidos en la Ley 549 de 1999, y demás
normas vigentes, de acuerdo con las Instrucciones que
suministre para este propósito el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.
Para la vigencia 2023 las entidades territoriales podrán reorientar
para gastos de inversión las rentas que constituyen aportes a su
cargo en el FONPET establecidas en la Ley 549 de 1999.
La Entidad Territorial deberá decidir si se acoge a esta opción de
reorientación de rentas o al Modelo de Administración Financiera

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3420
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o al Modelo de Suspensión de Aportes.
Por lo anterior, reiteramos que este ente territorial no se acogerá al modelo de
administración financiera toda vez que dando aplicación a la norma en cita,
procederemos a reorientar los recursos que constituirán aportes al FONPET por
concepto de ingresos corrientes de libre destinación, impuesto de registro y venta
de activos al sector privado  vigencia 2023.
 
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 del decreto 055 de
2009 a través del cual las entidades territoriales que cumplan las metas señaladas
en el modelo de administración financiera de aportes al FONPET adoptado por el
ministerio de Hacienda y crédito público, podrán solicitar a esta dirección la
reducción de los aportes con cargo a los ingresos de origen territorial, como quiera
que esta entidad SI ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos conforme la
ley 549 de 1999.
 
Atentamente
 
 
 
VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF
Gobernador de Bolívar
 
Proyecto: Víctor M García Ferrer- Directo Fondo Territorial de Pensiones
Reviso: Yenis Paola Guzmán Pérez- secretario de Hacienda
Aprobó: Juan Mauricio González Negrete- secretario Jurídico
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Victor Manuel Garcia Ferrer 
DIRECTOR FINANCIERO 
DIRECCION FONDO TERRITORIAL DE
PENSIONES 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Gobernación de Bolívar 
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www.bolivar.gov.co
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los destinatarios nombrados. Si ha recibido este correo electrónico por error, notifique al remitente de inmediato y no revele el
contenido a nadie ni haga copias del mismo.

APLICACION MODELO DE ADMINISTRACION FINANCIERA (1).pdf 
212K

https://www.esignabox.com/?locale=es&com=signboxco&action=access&Hash=da05a182edf7893edae4591e3404091c3083184785ab424cf2fb73c399f251fe&cypherTarget=
https://itunes.apple.com/app/apple-store/id863039031?pt=932585&ct=web_esignabox&mt=8
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.indenova.esigna.mobile.box&referrer=utm_source%3Dindenova%26utm_medium%3Dweb%26utm_campaign%3Designabox
https://www.esignabox.com/?locale=es&com=signboxco&action=access&Hash=da05a182edf7893edae4591e3404091c3083184785ab424cf2fb73c399f251fe&cypherTarget=
https://www.esignabox.com/?com=signboxco
mailto:correocertificado@minhacienda.gov.co
mailto:correocertificado@minhacienda.gov.co
mailto:lopd@indenova.com
https://www.esignabox.com/Documents/es/CCGG_eSignaBox.html
https://www.esignabox.com/?com=signboxco?locale=es#lopdlogin
http://www.bolivar.gov.co/
https://www.facebook.com/GobDeBolivar/
https://twitter.com/GobDeBolivar
https://www.instagram.com/gobbolivar/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=7b5977cce6&view=att&th=1856426d806eb44d&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw

